Procedimiento para la vacunación del personal que trabaja en oficinas de farmacia de Andalucía

Se les vacunará en los centros de salud del SAS. Para vacunarse, cuando acudan al punto de vacunación del centro de salud, deberán presentar los siguientes documentos:

1. Un documento que acredite su condición de persona propietaria o empleada en una oficina de farmacia 

2. DNI
COLABORACIÓN DE LAS OFICINAS DE FARMACIA 
EN EL PLAN ANDALUZ DE PREPARACIÓN Y RESPUESTA ANTE LA PANDEMIA DE GRIPE

PROTOCOLO DE ACTUACIONES PARA LA DISPENSACIÓN 
DE OSELTAMIVIR

1. Introducción:

Dentro de las modificaciones propuestas para la próxima versión del "Plan Andaluz de Preparación y Respuesta ante la Pandemia de Gripe", se contempla añadir una última fase, en relación con el almacenamiento y dispensación de oseltamivir.

En esta fase, la distribución y dispensación se amplia para dar entrada al canal farmacéutico, en el marco de cooperación y buen entendimiento que definen las relaciones de la Consejería de Salud y el sector de la distribución farmacéutica y de las oficinas de farmacia. 

El Sistema Sanitario Público Andaluz (SSPA) proporcionará sin coste alguno el oseltamivir de su reserva estratégica a las oficinas de farmacia, a través de los almacenes de distribución farmacéutica, para ser dispensado a los beneficiarios del sistema público también de forma gratuita.
Este documento desarrolla el protocolo de actuaciones a seguir para la dispensación de oseltamivir en el ámbito de las oficinas de farmacia.

2. Prescripción 
· El médico que atienda al paciente realizará la prescripción a los grupos de riesgo y según las condiciones establecidas por el "Plan Andaluz de Preparación y Respuesta ante la Pandemia de Gripe". 

· La receta deberá ser la oficial y dependiendo del método por el que se realice la prescripción, los modelos serán:
a. Prescripción a través de receta electrónica ( Receta XXI): será de elección, siempre que sea factible.
b. Prescripción informatizada: Modelo de activos o pensionistas que le corresponda al usuario.
c. Cumplimentación de recetas manual: Modelo ordinario sin aportación.

Al igual que en todas las recetas, en estas deberán constar los datos de identificación del médico prescriptor y del paciente, principio activo (oseltamivir), forma farmacéutica, posología y duración de tratamiento.
3. Dispensación: 

· El oseltamivir proporcionado por el SSPA, a través del canal de distribución farmacéutica, sólo podrá dispensarse cuando esté prescrito en recetas oficiales del SSPA (en el apartado 4 y en el anexo I se especifican los lotes disponibles). 
· En ningún caso podrán ser facturadas recetas de oseltamivir que el SSPA no haya  proporcionado. 

· No se dispensará ninguna receta de oseltamivir que no esté debidamente cumplimentada. 
· El paciente no tendrá que abonar coste alguno cuando se le dispense el oseltamivir a través de receta del SSPA.
· Dado que la medicación debe estar disponible para el paciente dentro del tiempo que establece el protocolo para el inicio del tratamiento (un máximo 48 horas a partir de los síntomas), la oficina de farmacia adoptará las medidas necesarias para que no se demore la dispensación.
· Cuando se dispense oseltamivir a través de receta en formato de papel, se conservará la misma. A ella se unirá la parte del envase que contiene la información de lote, fecha caducidad y CN  (incluye una de las solapas de la caja), que se recortará según aparece en el anexo 1. 
· Si se realiza la dispensación a través de receta electrónica (Receta XXI), se imprimirá un documento justificante de la dispensación de oseltamivir, exclusivo e independiente para este medicamento, al que se unirá el mismo recuadro recortado del envase, mencionado en el párrafo anterior (anexo 1). 
· Estas recetas y los justificantes, en su caso, se conservarán independientemente del resto y se seguirá con ellas el mismo procedimiento de facturación establecido en el vigente convenio entre el SAS y la Corporación Farmacéutica (la facturación se realizará a precio 0).
· Los Directores Gerentes de los Distritos de Atención Primaria que correspondan a  la ubicación de las oficinas de farmacia, podrán disponer las medidas oportunas en el caso que se considere necesario efectuar la revisión de las recetas dispensadas, antes de que sean facturadas. 
4. Presentación de oseltamivir que estará disponible para su dispensación en oficinas de farmacia

Tamiflu SAS (Código SAS 100001): Cápsulas que contienen 75 mg de oseltamivir. Caja/10 cápsulas. 
Los lotes que el SSPA tiene disponibles de este medicamento son:
B1210 (cad feb 2011), B1266 (cad. sep 2011)y B1270 (cad. oct 2011)

Será necesario utilizar este código de referencia específico del SAS, para gestionar de forma diferenciada el medicamento proporcionado por el SSPA (que está destinado a beneficiarios del sistema sanitario público y no será abonado por ellos) y diferenciarlo claramente del medicamento suministrado por el laboratorio farmacéutico Roche (de dispensación libre, a través de recetas privadas).

Esta presentación se indicará en pacientes mayores de 14 años
A los pacientes pediátricos (< 14 años) se les dispensará el tratamiento en centros del SSPA (atención primaria y hospitales).
5. Reposición de stocks:

· Las oficinas de farmacia realizarán su reposición de stocks a través de los almacenes de distribución farmacéutica con los que habitualmente tengan establecida su relación comercial, sin cargo alguno para ellas.
· Se ha fijado un stock inicial de DOS TRATAMIENTOS de adulto (cápsulas) por almacén distribuidor para cada una de las oficinas de  farmacia a las que suministren habitualmente. 
· Los pedidos y reposición de stocks se realizarán de la forma que habitualmente tengan establecidos las oficinas de farmacia con sus almacenes distribuidores, los cuales generarán los correspondientes documentos y albaranes, valorados a coste cero.
· Para pedidos y dispensaciones se utilizará el código específico asignado por el SAS en el Nomenclátor de medicamentos (100001).

6. Sistema de información:
· Los almacenes de distribución enviarán diariamente al SAS un fichero informático en el que constarán los datos de las oficinas de farmacia a las que se ha distribuido oseltamivir y de la cantidad de envases suministrados y, en su caso, de las devoluciones producidas.
7. Devolución de los envases no dispensados o caducados: 

· Para que el almacén distribuidor pueda realizar la sustitución de los envases del medicamento que hayan caducado o vayan a desecharse por cualquier otra causa, deberán entregarse dichos envases al almacén correspondiente. Sin esta condición, no se podrá proceder a la reposición. 

· Una vez las Autoridades Sanitarias comuniquen la finalización de la situación epidemiológica, los almacenes distribuidores, a través de sus propio circuitos, retirarán de las oficinas de farmacia los envases de oseltamivir de los lotes correspondientes al SSPA que no se hayan  utilizado, los cuales le serán devueltos a este de la forma que se determine.
ANEXO  I

A continuación se  representa la parte posterior de la caja de Tamiflu(, donde aparece la zona que debrá recortarse, para unir a la receta o justificante de la dispensación.
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Recortar por la línea discontínua marcada 





(incluyendo la solapa donde figura la fecha de caducidad y el lote)
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Nota: Los lotes que el SSPA tiene disponibles de este medicamento son:


B1210 (cad. feb 2011)


B1266 (cad. sep 2011)


B1270 (cad. oct  2011)
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